
 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

TOPAIPI - CUNDINAMARCA 

 
Dieciséis (16) de febrero  de dos mil veinticuatro (2024) 

 

 

 

PROCESO PERTENENCIA E INTEVENCION 

EXCLUDENDUM 

RADICADO 25823408900120180004800 

DEMANDANTE CLARA LUZ SIERRA SERRATO  

DEMANDADO MARCIANO OVALLE y demás personas 

determinadas e indeterminadas. 

TEMAS y SUBTEMAS RENUNCIA DE PODER 

DECISIÒN ADMITE RENUNCIA DE PODER 

 

Revisado el expediente, se observa que, a través de correo allegado al correo 

institucional del Juzgado, la Doctora MARIA XIMENA GOMEZ SANTA 

MARIA, apoderada judicial del MUNICIPIO DE TOPAIPI, presenta escrito 

donde renuncia al poder inicialmente otorgado. 

 

Ahora bien, teniendo en cuenta la renuncia al poder otorgado a la apoderada 

judicial en mención, y encontrando que la misma viene acompañada de la 

comunicación enviada al poderdante, se dará aplicación a lo contemplado en 

el artículo 76 del C.G.P y, en cuanto a que: 

 

«ARTÍCULO 76. TERMINACIÓN DEL PODER. (…) La renuncia no 

pone término al poder sino cinco (5) días después de presentado el 

memorial de renuncia en el juzgado, acompañado de la comunicación 

enviada al poderdante en tal sentido» 

 

Así las cosas, habida cuenta que el escrito de renuncia fue radicado en esta 

Unidad Judicial el 15 de febrero del 2024, el despacho aceptará la renuncia 

impetrada.



 

Por lo antes expuesto. El Juzgado: 

 

 

RESUELVE: 

 

 

Aceptar la renuncia del poder especial, presentado por la Doctora MARIA 

XIMENA GOMEZ SANTA MARIA, en su condición de apoderada         judicial 

del MUNICIPIO DE TOPAIPI,  por la motiva del presente auto. 

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

 

 
 

 

JOSE JOAQUIN BRAVO VELASQUEZ 

JUEZ 

 

 

 

Proyectó: El secretario 
 

Firmado Por:

Jose Joaquin Bravo Velasquez

Juez

Juzgado Municipal



Juzgado 001 Promiscuo Municipal

Topaipi - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 198e7a0c74486a4bdd2be6e458047b6d39bd226ff2ed2b0012d8b15928038cbf

Documento generado en 16/02/2024 11:27:49 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


	JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL
	TOPAIPI - CUNDINAMARCA
	RESUELVE:

